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DISCURSO 

Sobre las instituciones religiosas. (1) 
-•••..: '.... ' ..-.-. a g i n e s 

Las instituciones religiosas, que no tuvieroá «tro ori­
gen sino la yoluntad de algunos hombres, que por huir 

* En el número anterior se puso equivocadamente 
XCFTenlugarde'XÜF. ' ' Q O T 9 Í á 

(V) ' Béf-distitM^é nos ha remitido por uno de los 
editores del Patriota Americano, que se publica en la Ha­
bana, para que lo insertemos en el Semanario.'Estacón-

fianza nos'honra, y la agradecemos d su aútot: y'si- bien 
la circunstancia de estar ya impirso en aquel periódico, y 
su extensión, mayor que la que permiten los límites de nues­
tro papel; 'no nos dcxsn insertarle entero ; en obsequio, sin 
embargo , de la gravedad de la materia y del mérito in­
contestable de la execucion, creemos que nuestros lectores 
ños agradécetán los extensos extractos que publicamos enestb 
número y en el siguiente, 
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ó de la persecución de los sanguinarios hereges , ó de-
la perversidad de las costumbres, se retiraron á los des­
poblados, haciendo causa común, prestándose mutuamen­
te los auxilios posibles , para gozar de la paz que les 
negaba el comercio del siglo ; han llegado á decaer de 
tal suerte , que no hay hopibre de juicio que rió desee 
su reforma. Esta no podrá lograrse sino.se manifiestan 
los males que causan en el orden social..-

Sabemos que vamos á grangearnos la enemistad de 
los interesados, y la. dé los. ignorantes, influida, por no 
decir seducid^ p.Q£ ejlos... Nada tememos: la causa de la 
verdad, de la justicia y de la razón , nunca tembló al 
frente de la preocupación.. 

Miraremos estas instituciones baxo dos aspectos; el 
eclesiástico^, y el civil-, haciendo antes una -solemne pro­
testa de que nada tenemos, contra sus. individuos , entre 
les. quales :.hay buenos.,y malos.;- ; ! ,, ; 

•Quando San Antonio fundó su. monasterio en Egip­
to , San Pacomio. en T a b e n a , San Hilarión en Palesti­
na ,. San Basilio en el Ponto y en Capadocia, y prescri­
bieron mas. reglas que las contenidas,-en los principios de 
^ moral,,de,,Jesucristo , ¿odos .los frayles. eran aun, legos; 
y nos dice San Qerónimo,. que vivían 30; ó 40. juntos en 
una casa, y que 30 ó 40 de. estas, formaban un .monas­
terio ,-. que reunía. 1200 á. 1̂ 600 frayles.. Varias de estas 
^nstituqiou^s- fueron, aglobadas por los emperadores, con 
tal que- todos los ínpnges' estuviesen. sugetos,»;.los.obis­
pos , quienes tenian baxo su.' autoridad algunos.abades. 
y, muchos, deanes que servían de subalternos. 

l)pscientos.. años habían. florecido ya. las. institucio­
nes nvonásticas,, quan^p. San Benito.escribió la.regla para 
e l monasterio que había fundad»?, ea el monte Casino $$ • 
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tre Roma y Ñapóles e l ano de 528, de l a ^ u e nacieron 
Iwista 1618, 24 ordenes y congregaciones diferentes qne 
tienen.muchas subordinadas. Ya estas congregaciones ijaais 
separándose poco -á poco de los montes , é internándose 
en las ciudades, porque.tenían muchas mas conveniencias, 
y se libertaban dé las necesidades á que estaban sugetas 
en los despoblados. 

Para no fastidiar coh una relación histórica muy age-
oa. de un papel de esta clase, daremos un salto al. siglo 
1 1 , étt cuya época evantaun todos los fray'lesj;legos.) :pue» 
teriian algunos clérigos que les deciaü misa en sus capí? 
l ias , ó en las parroquias, según la voluntad de los obis­
pos. El primer concilio en que se trató de que se or­
denasen de sacerdotes, fue tenido en S^lena en 1311., 
en el qué se mandó' á todos los monges instruidos;en 
e l canto y en la lengua latina se ordenasen. ,.;a 

Aumentado excesivamente su número en las eiudir" 
des, empezaron á exercer algunas funciones eclesiásticas; 
!peroj siempre- bascó la autoridad y. dirección :de los obis*-
pos , según Tómasino p. 1. cap. :47. lib. 1. Los concilios 
de Letrán y de León son tras prueba convincente de 
'esta verdad; y en quánto al número excesivo, Gregorio X . 
nos dice:-„l¿cligiónmn diversitatem nimiafíii'ne cOnfusib-
m&fft ifidticéMt, 'genérale cóncilium. consulta *prohibiti{¡n£:ve--
•fíétiitK-.y. íñhibentes ne alit¡üis de cceiero¡ huMtum-nova;. re? 
ligiorcis assurit'dt. ¿'De dónde,-pues, vendría esta mániade 
-entrav frayle? ¿qué espíritu dirigiría á estos' hombres que 
renunciaban al mundo? ¿ seria el espíritu de cristianis­
mo' ?• i seria el-querer practicar las virtudes-'cristianas*? 
¿el-libertarse de los tropiezos'que ofrecía•el^mundo?:¿L» 
cierto es., c[üe concilios , r e y e s , papas , : obispos , - todo^ 
todos prohibieron que entrasen mas frayles. Elpuebloi i» 
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tiene jamas un frenesí de está clase, sino se le presen­
tan conocidas ventajas. El espíritu de religión-en aque­
llos tiempos de ignorancia y de barbarie, en que muy 
pocos sabían la lengua latina para poder decir misa, se 
yedíieia á ' l levar -un sayal por comer bien y á recomen­
dar altamente \os patriarcas y los santos del orden, re­
firiendo milagros, que sin aprovechar, nada, ni poder ser­
vir de norma á las costumbres (prescindiendo de su au­
tenticidad) l lenaban al público de superstición y de- ignor 
ar&ncia.-<I)eiaquí nacía una adhesión á ciertas órdenes.: de 
aquí su prosperidad, su aumento ; de aqui la maj'or par­
te de las donaciones dé fincas, de señoríos, de jurisdic­
ciones j de todo lo mejor que hay sobre la tierra. Sedu­
cidos los pueblbsi'con- el nombre de.santidad y con un 
¿falso espíritu q u e anima á.estas gentes;,; eran sacrificados 
sin conocerlo^ y aun-: daban" i gracias de que los despes-
Uejasen. . . 

Ya vemos que desde esos tiempos* eran esas.ins­
tituciones perjudiciales ;. pues solo se reducían á s,acar, 
«on el menbs trabajo- posible: ó con:maña , el sustento 
«juedebia-convertirse eu sustancia de los mas pobres del 
estado. Pero aun mas notable fué la relaxacion en el siglo 
XIV. Los abades, como los demás prelados, vi.vian como 
•unos grandeseseñores, y su exemplo .fué seguido, pron ta­
imente pon todos los que teaiari algún cargo en los mo-
:nastei3Íos;-resultando de esto los oficios claustrales 6 be-
sieficios regulares, origen de la relaxacion de la discipli­
na eclesiástica. Mas no se crea que quienes dieron 
testos pasos j según, dice muy bien Duran , fueron, los que 
«ütí> se .conservaban baxa la autoridad de los ordinarios. 
,ia«S33ex?ento;s¡,de esta jurisdiccio-ii ;fn^íqn los que nías se 
distinguieron en les desórdenes de aquel siglo, y, lo,s qu,e 
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dieron lugar á que se reclamase-la execucion del con­
cilio Lateranense. Y no podia menos dé ser asi. Gentes 
de todas clases se empeñaban ,á porfía en engrosar de 
todas maneras las rentas de estos monasterios, h e r e d a ­
ban señoríos, que la superstición consagraba al luso de 
los que babian hecho voto de. p o b r e z a ; y la ignorancia 
del derecho eclesiástico , 6 , su corrupción , con las falsas 
.decretales, canonizaban este desorden y la misma am­
bición de los que renunciaron ., quando Dios quería, todo 
lo terreno. Estps desórdenes, que debían escandalizar á to­
do hombre sensato, y á todo eclesiástico que tuviere no­
ciones del verdadero espíritu de la iglesia, produxerqn 
Ja reforma parcial que se hizo en España á fines de l^ i -
.g lo .XV. ; reforma que aunque .quitó, algunos abusos y 
^contuvo en parte la ambición, dexó en pie otros que, por 
la escasez de luces , no se miraban como tales. 

El clero secular participó de esta corrupción. Igno­
rante en sumo, grado, veia á. sangre fria que los frailes 
ejerciesen, las,facultades que a ellos les competían; y 

.descansando en los que. algún día querrían ser sus com­
petidores, vivían en el ocio y en el deleyte, quando poco 
antes eran los mas laboriosos en la viña del Señor. D e 
esta suerte perjudicaron las instituciones monásticas á la 

. disciplina, dando e lexemplo de, ambición á los secula­
res , y haciendo que se, relaxasen los cánones mas termi­
nantes de los concilios. 

Este espíritu de ambición prouuxo los privilegios. 6 
exenciones, que, contra todas Jas reglas de una buena. 
poüt,icf^,aun .subsisten. Indaguemos su origen y los mo-
tiyos. ,que, ha habido para sostenerlas. . 

No habrá hombre, por iluso que. sea, que niegue la 
autoridad de los Obispos sobre todo género de personas 
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dentro de los límites de su diócesis. El eanon I I . caus. 
11. q. 3, declara digno de ijifamiay de excomunión fi, 
todo fiel cristiano que se substrayga de ella; por alta 
que sea la gerarquia á que pertenezca. Esta doctri1-
na la han enseñado Jos hombres mas ilustrados ; y para 
desvanecer qualquiera duda que suscitase el interés pri­
vado , el concilio de Vernon expresamente declara (ca­
non 3.) que todo obispo tiene potestad sobre el clero, asi se­
cular corno regular de su diócesis , para corregir sus mac­
las costumbres, conforme d las reglas y espíritu de los 
cánones. Lo mismo se previene en el canon 10. 16. q. T 
omne Basilicce &c. Varias otras autoridades pudiéramos ci­
tar para pTobar que toda exención es contraria al espí­
r i tu de la iglesia; pero la sola razón basta para demos­
trar una opinión, cuya justicia ó exactitud reconoce toda 
hombre -sensato. -

Ningún cuerpo puede gobernarse bien con dos ca­
bezas , frecuentemente animadas de intereses opuestos; y 
es evidente que si estás- nó^ están acordes, menos lo es­
tarán sus miembros ; de cuyo desconcierto y desorgani­
zación debe necesariamente seguirse la ruina total de 
la-máquina. "; 

Si aplicamos estos principios al cuerpo político dé 
la iglesia, halláremos que de la división de jurisdiccio­
nes han nacido los escándalos que tanto la afligen; la re -
laxacion del c l e ro , asi regular como secular; los privi­
legios concedidos por los papas , qué nunca han tenido la 
facultad sin consulta dé los obispos , y confirmados por la 
debilidad de los principes, dominados por sus confesores; 
los cismas innumerables y apostasias qué han desgarra­
do á la iglesia y hecho padecer tanto á la humanidad eni 
las guerras sangrientas que han suscitado. 



. . . . . . 2 4 3 
. Penetrados, pues ,de estos .males algún os: santos patriar-

$a$. é institutores de órdenes monásticas , queriéndolos evi-; 
ta,r , pusieron el dique principal que fué prohibir toda 
pretensión á privilegios. El piadoso y elocuente San Ber­
nardo , en una carta al obispo de Sens, „adrnirome (dice) 
al ve r l a odiosa porfía, con que algunos d,e nuestros, aba­
des quebranta.il esta regla de humildad; y lo que es p e q r , 
que quando ellos no permitieran que sus subditos se apar-
tasen un punto siquiera de sus preceptos , ellos baxo la 
humildad del hábito y de la tonsura , sean tan arrogantes 
y soberbios que tengan á menos obedecer á sus propios 
obispos." Ellvumilde. San Francisco previendo la .facilidad 
pon que los..hombres.mas sinceros en su virtud. decaen 
de ella, y se relaxan r entregándose á los vicios opues­
tos ; y conociendo quán perniciosa seria.á. la sociedad y 
á. la iglesia la relaxacion de su orden,, encai-ga á sus dis­
cípulos en los términos, mas vehementes, que ; „esten 
donde estuvieren, jamas por .pretexto alguno, osen- pedir 
en la curia romana bulas de, exención." Léase por fin e l 
discurso sobre la.hist.Qria e,clesiástjca del inmortal Fleuri 
y. se conocerán todos Jos males que haft producido estos 
privilegios y los fútiles apoyos sobre que se han querido 
sostener. Pero 1» debilidad, por uu lado,, y la. influencia 
jde los interesados por otro, han logrado perpetuar abu­
sos. que tanto llora la iglesia, y que reprueba;todo hom­
bre dotado de razón. 

Los ultramontanos, dice un sabio autr,. .miran al 
papa como al ordiuario dé los ordinarios, y equivocada­
mente le atribuyen. el. derecho dé substraer las iglesias 
y : los monasterios-de la jurisdicción de los obispos, ha-
t>iend,o..que dependan, inmediatamente de la san,ta sede, 
jsousidcrando al pontífice romano como ordinario de los 
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exentos ; y asi introdujeron dos obispos ea una misma 
iglesia, monstruo tan chocante en el orden gerárquico, co­
mo lo seria en el natural un cuerpo humano con dos ca­
bezas. Tal era el juicio que formaba de este desorden 
el concilio Lateranense habido en tiempo de Inocencio III; 
y si en el siglo V I I , siglo de ignorancia y de barbarie, 
los papas substraxeron frecuentemente los monasterios de 
la jurisdicción ordinaria, nunca se atrevieron á hacerlo 
sin el consentimiento de los obispos. Mas en lo sucesivo, 
prevalidos de la supremacía de su pontificado , creyeroa 
poderse dispensar de esta ceremonia, y vendían libremen­
te las exenciones. Vendíanlas , decimos , porque hallamos 
en Ricardo de Cantorbery estas notables expresiones en 
boca de un abad. „Viles sunt abbates et miseri ~qu¿. po-
testütem episcoporum prorsus non exterminant, cum pr& 
annua uncía auri plenam Ubertatem d sede romana possint 
asseqici" „Son unos viles y miserables los abades que n» 
exterminan totalmente la potestad de los obispos p u d i é n ­
dolo conseguir de la silla romana con solo una onza de 
oro anual." ¿ Y serán ponderables los perjuicios que de 
este desorden han resultado á la recta disciplina eclesiás­
tica y á la moral de los imperios? 

Alegúese en hora buena f que muchos obispos ea 
sus mismas diócesis concedían tales exenciones, y que 
por ser tan numerosas se formó una regla general para 
todos los regulares. Dígase también que los mismos obis­
pos han tenido la cu lpa , que los reyes han sancionado 
esta substracción ; que el concilio mismo de Trento las ha 
aprobado y moderado: pe ro no por eso será menos cierto, 
que si los obispos enagenaron esa jurisdicción de hecho, 
no podían hacerlo de derecho: pues si un juez ordinario 
no tiene facultad para eaagenar la que le ha ofrecido iá. 



ley, menos lo podrá el .que la tiene d'e misión divina. En 
quanto á-los-reyes, ya se vá que ellos han hecho lo que 
mas les ha convenido; y por lo que toca al concilio de 
Tíénto'j'tpbdcianse mostrar documentos irrefragables'que 
seguramente har ían.poco honor á las comunidades, i 

Del prinoipibé injusticia de las exenciones; pasemos 
ahoraá los perjuicios que ha ocasionado á la iglesia la des­
membración de los ministerios. 

Nada hay tan.contrario al orden y áda' r a z ó n , ni tan 
destructivo de la tranquilidad de las repúblicas;-como la 
distinción .de fueros, y .e l espíritu de cuerpo , efecto ne­
cesario de ella. Las guerras civiles que han asolado los 
imperios,, y ;substituido á l a s dulzuras de la paz los hor­
rores de la anarquía , pueden ..casi todas atribuirse á este 
fatal espíritu. Díganlo sino la Italia, Alemania','Francia, 
España , todas las naciones que han abrigado en su seno 
distintas corporaciones,. y dígalo por fin la iglesia al ver 
los perniciosos.efectos, que en ella han producido. ¿Podrá 
darse en efecto : cosa.: mas cpntraria al: espíritu .de> cari­
dad universal , que los continuos esfuerzos querhácen los 
individuos de dichas corporaciones por engrosar su nú-. 
mero, y ensalzar su gloria particular sobre la d e j a s ne­
mas corporaciones.sus .competidoras¿.¿.Podrá darseheosa 
mas indigna: de>laisublímidad djeliicoistiainsmo:p-*¡pie los 
medios de que se valen para captar !en;'su; favor la. ad­
miración dé'l pueb|o? ¿No agotan, los milagros obscuros; 
contenidos, en sus..santorales.,'p.ara.: empapar, las imagina­
ciones de los fieles , en vez de insistir e a .desplegar áisa 
vista los irresistibles .encantos; de la moral Bégí. G'i ¿No 
es iini dolor ver a los fieles :imbuidos de tpatrañas ridi­
culas, hacer menos caso de la doctrina de un Dios hom­
bre, que de las embaucadoras consejas de un visionario? 
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Lastimada la iglesia de estos desórdenes, repetidas 

Teces ba mandado que solo se, prediquen los, dogmas y 
la moral cristiana, relegando á.los noviciados esas narra­
ciones.de milagros, cuya autenticidad , generalmente há¿ 
blando., sólo tiene por básela ignorancia dé los primeros 
que los creyeron. Por eso el concilio de Trén to , vien­
do el espíritu de superstición y de fanatismo que se apo­
dera de los fieles, quando en vez de ilustrarlos sobre sus 
deberes, eomo.cristianos y buenos ciudadanos, se l e s ce­
ba la curiosidad con cuentos milagrosos, estableció la 
mas sabia doctrina con respecto á los milagros. Nulla eniíh 
admitenda nova miracula ¿íc. 

A .estos desórdenes se añade el que los fieles care­
cen. d é l a necesaria abundancia del legítimo pasto espi­
ritual. Pues si los párrocos que son los que. tienen la mi-i 
sion divina para exercer el ministerio pastoral, y distri­
buir la salud á los fieles, se hallasen en número sufi­
ciente para desempeñar .solos sus deberes, no descansa­
rían sobre el clera regula r , que no teniendo la misma 
obligación que aquellos, poco cuidan del resultado. Por 
lo que la iglesia, en las actuales circunstancias , nos pre­
senta la imagen de una casa en que habiendo un nume­
ro indefinido de, criados, primeros:, segundos, terceros &c: 
los primeros ITOÍ. sirvenj^koiiqüé descansan; en^ los segun­
dos uJos. seg^indoailieen.!que es;obligacion denlos prime­
ros ; y los. terceros están ociosos porque no los llama el 
amo.. Asi que,, viene -de pela aquella muchos criados y la 
tasa sin barrer..;••> •:\'?.\Í.¡'- sb se.v ns , ; : • • • » | :;b .<•-•. 

oHijYü .áe^debeaonrerf-qué-; esto • noi-eomp^féhendé é. iaigu* 
nospocos , y muy pocos religiosos j 'c ivya. laboriosidad ©ni 
la viña, del señor es realmente (digna deala mayoeala^ 
baiizaj aquí sola indicamos lo-raalu ¡de .las-mstitue^ieBÍ 



monásticas, para qwe se ponga remedio;* Su.•panegírica 
por haber conservado en la obscuridad de sus asilos el 
precioso depósito de las ciencias, en medio de las de­
vastadoras invasiones de los bárbaros, ocupará algún día 
nuestra- atención , -y animará quizá nuestra débil pluma. 

Se concluirá. 

:....... • ' 
• • ' • - - J '•••-• -

.••:. " P g f i f i •!; . . :. : , . ••' ; •• ' _ . ! i : | • • . •. \ 

:»•'• B . ¡afeo i.ip ao¡ p .ORTES- •;.. | : > ü i X!í> xuomiotih 

- i . •" •'.• 

Observaciones sobre Jas sesiones desde el 2 .de enero. 

En la sesión de este ¡dia nombró el «eííor presiden­
te á, los .señpíes;Ga!lejgo., Giraldo., ,Polor,y.,V£gaJpara la 
comisión, aprobada el dia anterior, que ha de proponer 
al congreso las medidas que convenga tomar para organi-.. 
Ziox el gobierno,».)?., jjyi.,de asegurar un, buen,resultado. De, 
esta,ma.V)era,los,'¡ciebaíes acalorados, -que hubieran ,ppdi^¡ 
do retrasar, la cpnclusioíi del grande objeto .-.de la reuniooj 
de las cortes,, ¿han coutribuido para acelerarla.. 

En seguida separó ádiscutir, por estar señalado para 
hoy , .el.pKoyectp presentado por eL .señor Vega paraime-
j.«Warv(el,sistema-:,deI;gpbieruor :• . •. , 3 «& t..;,,¡.,;.-t •.:,.;,J 

La comisión ¡nombrada para examinar este proyeet,o¡ 
juzgaba prudente 51 arreglado y,como preliminar á su in-
fowne lapíOjPpe.sta-del señor Torrero ,, de¡que el numera 
d«;,fiopspjevpsitíde0 estado, se ¡limlfease^ poe alioxa; á-yeirtte*: 
dos eclesiásticos;,, dos grandes,.y dos diez;..y 9eis,;d/e losque» 
hubiesen servido en las carreras diplomática,; militar, eco-
oémica ó de magistratura.:.de ellos, seis , quando menos, 
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de las provincias de iiltramar. 

Pasa después la comisión á clasificar e l reglamento 
adicional, dividiéndolo en tres capítulos : en el primero 
trata de las obligaciones y facultades de la regencia : en 
el segundo del,modo con que la regencia debe. acordar 
sus providencias con el consejo de estado y secretarios 
del despacho, y de la junta que deben estos formar en­
tre sí; y en el tercero de la responsabilidad de la regen­
cia y de los secretarios del despacho. 

El punto preliminar se aprobó después de alguna 
discusión, en la qual se contestó-á los que opinaban que 
desde luego se debia nombrar el número completo de con­
sejeros de estado que proponía la constitución , y á los 
que no se conformaban con que la reducción se exten­
diese á las provincias de ultramar. • • • • 

EUcapítuló'primero de este reglamentó adicional pue­
de decirse que se aprobó sin discusión, pues la que hubo 
sobre el artículo tercero , fué por una cláusula anticipa­
da , que se dexó para lugar ínas'1 oportuno, en la qual' 
ate prevenía que la regencia, "piéiá--expedir les 'decretos,' 
reglamentos é instrucciones qué fuese ir conducentes á la 
execucion de lás'leyes, hubiese'abites dé'vir- al -consejo de 
estafa y junta de secretarios''del despacho.' -

El artículo quiñto-j que autoriza á la ' regencia tp£ra 
hacer tratados de paz, alianzaJ corflei!oW, subsidios, Se . . 
oyendo al consejó de eátado y juh ta 'de ' sec re ' t a r iós , y 
quedando la ratificacioH' "arlas ¿artes' & á><su "diputación; 
fué' el único que causó "alguna detención ¿porqttie^íje« 
liarí unos señores diputadosiampliary1 otros1 lítñiitai"ma^' 
en lestá parte' , las-faciii'tlai.íespide la re%enciai ífe>:iíí«*0f-' 
tas ó de su diputación, Porí i l t imo se aprobó el:artículo 
suprimiendo por ahora la condición de q u e ! l a re^etici* 



hubiese de Consultar á la junta de secretarios del des­
pacho ,. hasta que se determine si ha de haber ó no esta 
junta, y sus atribuciones; y suprimiendo también la cláu­
sula. de que la diputación de cortes hubiese de ratificar 
estos tratados, hasta que se fixen las atribuciones de la 
diputación. , . . , 

Como la regencia del reyno en estas circunstancias, 
si ya no interina;, es por lo menos, extraordinaria, y para 
un espado tan extraordinario como: el nuestro ; sus facul­
tades son también extraordinarias , y dependientes de las 
circunstancias. 

Los demás artículos del capítulo primero, se apro­
baron casi sin discusión , y sin alteración notable. 

Tratando este capítulo de las atribuciones y faculta­
des de la. regencia , con sugecioa á los artículos de la 
constitución ya aprobados, le atribuye la execucion de 
la constitución y de las. leyes; la conservación del orden, 
público interior, y la. protección de la libertad individual; 
la publicación de.las leyes y,.decretos de las eprtes, y.la 
expedición de Jos decretos, , reglamentos;é instrucciones 
que sean conducentes; para su execucion; la pronta y 
cumplida administración de justicia; laifacultad.de hacer 
tratados de paz, aliapza^.cpmertio, subsidios Stc. quedan­
do ; Sú, ra t j f t c a £^ ¿ ,)as;,cortes ; la. exposición/ á. .estas de 
lps motivos.¡que.tenga.par^^hace^^a.guerra á alguna par­
tencia, y con su aprpbacjoii1la,fa;ci.)itad.d.e, .declararla so­
lemnemente ; el nombramiento de todos los magistrados 
civiles y criminaos,,^á. propuesta del consejo de estado; 
provisión de todos los empleos civiles y militares; la 
presentación para todos los obispados, dignidades y bene­
ficios eclesiásticos de real patronato, á propuesta del mis­
mo consejo; el nombramiento de generales de mar y tier-
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ra ; con tal que ningún individuo de la fggeiicia maní 
de por sí fuerza armada de una ú otra clase'; la; dispo­
sición y distribución mas conveniente de la fuerza' arma­
da ; la dirección de las relaciones diplomáticas y-Córner;-
ciales con Jas- demás potencias ; el libre nombramiento 
y separación de embaxadores, ministros y cónsules1 •; la 
fabricación de la moneda ; la recaudación de las rentas 
del estado; la inversión de los fondos destinados á cada 
ramo, con arreglo á los presupuestos de gastos; la pro­
puesta á las cortes , oido el dictamen dél! consejó-dé esp­
iado , de las leyes ó reformas que crea conducentes' al 
bien de la nación; e^ libre nombramiento y separación 
de los secretarios del despacho; la expedición de todas 
las órdenes y auxilios que la diputación de cortes crea 
convenientes para la reunión de estas, declarando trardo¿ 
res á los regentes,.y á los que los aconsejaren ó auxi­
liaren en qualquiera tentativa:, dirigida á diferir esta reu­
nión , ó á embarazar de algún modo sus sesiones y de­
liberaciones ; y en ñu' la autorización de la regencia-para 
que decrete el arresto de alguna' persona, en el único 
caso de que el bien y seguridad del estado lo exijan, 
entregándola dentro de quarenta y ocho horas a dispo-
sición'del'júez competente: A 'estás-facultades quedan ce¿ 

ñidas-'las -de ' la regencia ; ptíés 'si 'én Señalada "ocasión , y 
por 'párH'cuVáres'motivos ^circunstancias conv'iniese;afn£ 
pilarlas ," las1''cortes' lo hárán'én el modo qué"cféari coii-
•veniente. - • 

- - ' ' ' • 3;**aHo3 . 8¿tbrítinücá-é;> •• 
'él • •.:, ¡jilrira \ • '• •••..•.-, . • •; %h ¡ i .- ; 
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NOTICIAS. 

BJ • 'EL virrey de lasprovincias del Rio de lai Plata , deseoso 
de justificar la conducta que ha observado con los buq-ues in­
gleses en el bloqucóde Buenos-jjyres, ha publicado-en-la ga­
veta. de Montevideo {/le 13 de. setiembre•)• toda la corres­
pondencia que. sobre-esfé' asunta lucida seguido con: el almi­
rante británico Decourcy, Ya que los. dos gobiernos estaw 
intimamente persuadidos-de la necesidad de proceder de acuerdo 
y con la mejor armonía eñ negocio de tanta transcendencia, 
convienen tute estén bien enterados de ¿os procedimientos de 
sus respectivos agentes > •úfirvde que ninguno de.ve de ar­
reglarse ú las sabias órdenes que se le- hayan comunicado. 
Con solo este fin copiamos los siguientes oficios : 

i ¡ •; '• 

Excmo'.. Sefior.-^-Tributando un profundo horheníigé' 
á S.. MviG.', y movido• ^bor sentimientos: dé la mayor no­
luntad hacia el pueblo español tengo el honor, Como vice­
almirante de S.. M. B . , y como comandante en gefe de 
sus fuerzas navales en la América del Sur , de saludar la 
barideca dé Montevideo, y me contemplaré muy;-dic'hoso' 
si V. E. al recibir esta muestra de mi- carácter oficial , 
me informa que las desavenencias, que por tan largo tiem­
po han reynado en el Rio de la P la ta , han cesado ya: 
mas dichoso' aun «i piiedo asegurar su entera ¡conversión 
áda armonía. • . •., • < 

Los principios que me dirigen ^ emanan de S. A. R* 
el príncipe-.regenterde 1 ai! Gran -Bretaña,, que en nombre, 
y con consenti'mieíTtó de S. ¡VI.- B. ha autorizado á su mi-
íiistrix.•en.'.-.Qadiz.ipaEa.-.tv^tíiri.ap^rcai'dcíks. rdacüonésueutrq; 
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España y sus colonias, y que ha dado las ofdenes nías po­
sitivas á los oficiales, que mandan las fuerzas navales de 
S. M. en estos mares, para que. impidan'^ cómo hasta 
aquí) todo tráfico de armas ó artículos prohibidos tlfe,g;uer-
ra e n t r e los'meréantes ingleses, y los habitantes'' de la 
América del Sur. 

Pendiente una discusión de tanto iníeres, y hasta que 
se asegure su resultado, S. A. :'R. mirarla la continuación 
del bloqueo marítimo dé Buenos-Ayres como un sistema-
injurioso á los vasallos de ,S. M. ;ni querrá S. A. R. con­
sentir sufra ninguna molestia su comercio, hecho de un 
modo ordiuario, y de artículos inocentes. 

Si S. A. R. prohibiese toda amistosa comunicación 
entre los vasallos de S. M. y 'aquel pueb lo , el 'gabinete 
ingles podría considerarse que tomaba parte eíi la guerra 
entre España y sus colonias: decisión incompatible i con 
el carácter de mediación, con que se presenta el gobier­
no de S. M. por disposición, de.'iS. A.5;.en este : casó los 
españoles americanos mirarían á los ingleses cótoó/eiié.-t 
migos secretos, y podrían recurrir por socorros al ene­
migo común. • ' ' 

i Necesito yo acordar á V. E. que el comercio es la 
fuente de donde la.Gran-Bretaña ha sacado los medios 
que; tiene de ayudar la España contra las hostilidades de 
la Francia? Puede ser que el armamento, que ahora es­
t é empleado en el bloqueo de Buenos-Ayres, se haya 
equipado en parte por las rentas que.se derivan de é l ; 
¿y podrá tal armamento obrar contra los medios mismos 
á que debe su fuerza? ," | 

Pero me abstendré de insistir en un asunto tan claro 
con argumentos superfluos. V.,E¿ debe conocer quanto 
so pueda decirle. No.me queda, pues , mas que pedir á 
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V. 'E. me asegure que i hasta que se haga, público el efec— 
to de Ja mediación1 inglesa en Cádiz, no se injuriarán, ni 
se detendrán por los buques de S. M..C. los vasallos de 
S.'M. B. que comercian en. el rio de la Plata. . 

• Asi será yo el que tenga que dar tan satisfactoria no­
ticia á S. A, R. el d.ríncipe regente de la Gran-Bretaña; 
y asi tendré yo un verdadero placer en repetirme de V". E. 

Abordo &c, 5 de setiembre &c.—M- de Courcy.— 

Contestación. 
• ' Excmo. Señor,—Por la carta de V. E. fecha de ayev 

me he enterado con gran ; satisfacción de su llegada á 
este r io , y de los sentimientos de homenage, con 6jue 
saluda el pabellón español, que tengo la honra de sus- . 
tentar como virrey de estas provincias en nombre de S. 
M. C. el señor Don Fernando séptimo, no siéndomenos 
grata y constante mi correspondencia acia S. M. el rey 
de la Gran-Bretaña, á quien tan dignamente representa 
V. E. en estas aguas, — Para poder contestar á V. E. so­
bre los demás puntos, que abraza su citada carta, me 
precisa preguntarle si trae consigo alguna orden creden-. 
cial de la regencia que en nombre del señor Don Fer­
nando séptimo dirige el poder executivo de España 6 
Indias, coa cuya autorización gobierno yo estos domi­
nios , y sin la que faltaría á tui deber, si ¿entrase >á tratar 
6 convenir con V. E. cosa alguna en materias tan tras­
cendentales.—V. E. aparece (sino he comprendido mal el . 
sentido de su carta) corno un mediador entre los.intere-. 
ses de la España y de la nación británica en estos países; 
pero debe conocer que; es indispensable para esto esté 
revestido de los poderes de ambas potencias: si V. E. , 
carece de los del gobierno español, yo me baria reo ert, 
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t r a ta r , y responder de mis operaciones, y del cumpli­
miento de lo mas sagrado de las leyes con otra perso­
na , ó autoridad, que la del gobierno que en nombre 
de mi cautivo rey manda aquellos y estos dominios: mas 
s i 'V . E. viene autorizado para ello por su gobierno, yo 
tendré la mayor satisfacción en coadyuvar á la paz y tran­
quilidad y á que prosperen los comercios, español é in­
gles , cómo he procurado hacerlo por todos los medios 
que han estado en mi arbitrio; y que espero se verán 
en breve realizadas mis intenciones á favor de una y otra 
nación, quedando la España triunfante allá , y libre del 
cruel enemigo que ha procurado esclavizarla, y aquí de 
la caterva de revoltosos, que prevaliéndose de la enfer­
medad de la madre patria han querido abandonarla e» ' 
sos mayores conflictos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Montevideo 6 de setiembre de 1811.—Excmo. Sr.—Xavier-
Ei'io.—Excmo.. Sr, vice-almirante M; de C.ourcy. 

Segundo oficia del Fice-Almirante. 
Excmo. Señor.—Ya muy tarde anoche tuve el' honor 

4e recibir la que V. E . me dirigió en contestación á la 
Biia del dia anterior, y he teñido la mortificación de ad­
vert ir , q u e , ó. por alguna obscuridad en mis expresio­
nes , ó por falta de exactitud en la traducción, ha- equi­
vocado V. E. del todo mi verdadera representación oficial. 

Yo no me presento con.el carácter de mediador, ni se 
me debe mirar baxo un aspecto político ; he entrado en ' 
el rio de la Plata coma uní mera oficial dé la marina: 
británica", qtíe executa lás ! órdenes de s u p r í n c í p é , y>cor*i 
proposita' decidido de impedir toda detención de los vasa­
llos comerciantes dé S. M. B . , y su bandera de toda bfi-
«ullacion j y concebí que el medio para conseguir estos. 



8$6 
.fines, mas satisfactorio :para S.' A. R. y mas decoroso para 
V. E. dependería de las instrucciones que V. E. con este 
motivo daiia á los oficiales, que mandan los buques de 
S. M. G. y.aun todavía confio que V. E. tomará las me­
didas que e l caso requiere, , 

Participaba á V. ¡E. que el principe /regente de la 
Gran-Bre taña ,á nombre y de acuerdo con S. M. habia 
autorizado su ministro en Cádiz , para mediar entre Es­
paña y sus colonias de i* América del Sur : y añadía 
que S. A. R. no dexaria de mirar el continuado bloque? 
de Buenos-Ayres (especialmente durante la existencia 
de la mediación) como un sistema injurioso, quasi ex ­
clusivamente á los vasallos concernientes á S. M. 

Loa. habitantes de Buenos-Ayres no pueden ser po­
derosos en la guerra porque compren paños y cotouíasin-
glesas, ó qualquiera otro artículo permitido é inocente, 
en que consiste su cpmercio, ni por ello pueden obsti­
narse contra su madre ptaria, 

S . A. R. e l príncipe regente de la Gran-Bretaña ha 
¿prohibido absolutainente todo comercio de artículos de 
contrabando de guerra entre los vasallos de S. M- y los 
¿Habitantes de la América del Sur; pero yo no tengo aur 
-toridad para reconocer directa ui indirectamente qual-
quier forma de gobierno que los últimos hayan adopta­
d o ; pi tampoco debo yo juzgarlos: obro como oficial in-
-gles ; vindicando el honor de la bandera de mi soberanc», 
y protegiendo el comercio de sus vasallos. 

Renuevo mi petición de, que V. E; dé las .ordenen 
convenientes, para evitar que los buques de , g . M., C, 
interrumpan 6 detengan los comerciantes vasallos de 
S. M. B. 

A quien como V . J5. .respira i ea l t a jVV ^í""60*?1 -debi-
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•Quínente la obediencia militar, apenas es néeésário ha­
cerle observar i qué las órdenes que he recibido-de S. 
'A. R. el príncipe regente d é l a Gran-Bretaña deben ser 
obedecidas. Tengo el honor de ser de V. E. con la más 
alta consideración.— Excmo. S e ñ o r . — H u m i l d e ¡servidor 

A'bordo &c. 7 de setiembre &c.—M.deCourcj/. 

- Contestación. ' 
Excmo. Señor/—En contestación al oficio de- V. E. 

que tuve lá honra de recibir ayer," reproduzco qúanto dixfc 
*én 'el -mío de fecha del 6 , reducido á preguntar á V. E. 
si viene autorizado por el gobierno español , para, tra­
ta r sobré los interesantes objetos de que -habla en sus 
oficios; sin cuya cirenstancia V; E. debe comprender que 
Tro me es posible entrar en contestación sobre ellos.— 
Permítame V. E. le diga, que aun quandoine sobran-ra­
zones para rebatir con gran ventaja en, .las. cuestiones 
que suscita en sus citados oficios, me limitaré siempre 
á repetirle que semejantes materias deben d i s c u t í r s e l e 
gabinete á gabinete; ;y V. E. de su gobierno', y yo del 
liiio debemos recibir el reglamento de nuestra conducta 
Qüalqúiera otra discusión, que no venga por-estos-pre­
cisos conductos, sobre.ser infructuosa, no podrá ocasioi-
iiar sino tropiezos, que V. E. y yo debemos evitar.—^-
Son muy respetables j Sr. Excmo, las leyes de los gobief-
Dos'para quererlas atropellar si^grandísimos motivos^ y y1© 

* tío quisiera ser jamas delincuente en materia de tanta con­
sideración.— I>ios guarde á V. E., muchos años—Monte­
video '8 de setiembre de 1811. —Excmo. Sr.—'Xavier 
Mío. 3 - Excmo. Sr. Vice--Almirante -M. dé Courcy.— 
SÍ) ... I - S . . . . . : . ' . : • 1 : » « ( ! • . i 

Tercer oficio del Vice-Almirante. 
J ' :-'—Excnió: g^íior^—t,a'carta 'de V, E. fecha <Je ayer? 



en que expresa déseos de -Saber si lie recibido a ígúnaáu-
torizacion del gobierno español para tratar sobre los pun­
tos de que trata la mia del 5 , acaba de llegar á mis 

. manos; y no-me ; detengo1 'para contestar qué no tengo 
fniriguria autorización. Yo rio me1 mezclo en ningunas me­
didas ,de España , sino en' quarito afectan los intereses 
de Inglaterra en el- rio de la Plata. S'. A. R. el príncipe 
regente de la Gran-Bretaña 'ha mandado que el! comer­
cio ordinario y .de articules inocentes de los vasal losde 

i' J , 

•S. M. sea protegida.'5No se pide á'V.'E. ;su sálva*'uár'dia; 
pero sí sé espera que no bailará detención pov'los buques 
que están á .las órdenes de V. E. 

• '' El príncipe regente de la Gran-Bretaña repela al so­
berano de España, y desapruébale! tráfico dé los artículos 
dé contrabando-'de' guerra entré los vasallos'dé S'̂ 'M. B. 
y'los habitantes de11 íá América' española." 

-,.- Yo' estimo mucho á V. E . , y amo los españoles; p ero 
••¿no merecen alguna atención los intereses de la Gran-Bré-
taña? Es mi-deber Velar sobre ellos. :••.•=-•i í sní-.i 
' Si los buques del universo!, exceptuados los que perteí-

'necen á los vasallos de S.' M. B. se exc luyen de la Platfe, 
fio me mezclo en el lo: soló preténdela navegación libre 
de los últimos. El 'alto respeto que tengo'á V. E. me im­
pide el1 detenerme'sobre la 'gtra'ri responsabilidad de ar­
riesgar hi-: de sh frión'¡entré una pdKci'onde los respectivos 
vasallos de SS;'MiVl.; bf¡tánica>iy^eat6lica. 

Las órdenes de. mi príncipe deben obedecerse. Hasta 
ahora no he dado ningunas instrucciones á los buques 

^qiie componen' fnii.-esquadron. A-guardo la decisión d e ' V . E 
*I)eb'eo- adoptarse1, algunas;medidas. ': 

Me despido- con M] mayor consideración. Tengo, e^ 
Agrior -dÜ sey Síc-.—E^ctño. Señor. Jif..' de Gwcy- .—Exce-
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lentísimo Señor D . Xavier El io , Virrey &c. &c. 

K Contestación. 

Excmo. Sr.—Por la carta de V. E.. fecha de ayer, que 
tengo el honor de recibir hoy por la mañana, quedo ia 
formado de que no tiene autorización alguna del gobier­
no español para tratar conmigo de un negocio , en el que 
nada menos exige V. E. que el quebrantamiento de Jas 
leyes de Indias, sostenidas hasta ahora por ia nación ea 
toda su fuerza: V. E, quiere ademas que yo fa i tea las 
órdenes de mi oorte ; y siendo esto incompatible con nú 
empleo, me es forzoso reproducir á V. E. quauto he te ­
nido la honra de decirle en todas mis anteriores; á saber, 
que no puedo tratar sobre estas materias. 

El establecimiento del bloqueo de los puertos suge-
tos á lo revolucionaria jun ta d e Buenos-Ayres por los b u ­
ques de S. M. B. existe mas de un año ha. El gobierna 
británico y el español lo saben oficialmente; en ambos 
reina la mas .estrecha y feliz unión , y quando aquel a» 
ha exigido del español una deliberación, que haga cam­
biar este justo sistema, es una prueba clara de que na 
ha habido razones para ello ; asi es que el consejo de re­
gencia, que me dá órdenes con fecha de fines de junio 
último, no me.manda innovar cosa alguna en mi sistema: 
en cuya virtud no puedo variar mis providencias.— V. E. 
tuvo el mes de noviembre del año pasado iguales pre­
tensiones, ,y no se estimaron arregladas : las causas sub­
sisten ; asi que, los medios de defenderlas deben ser cons­
tantes..—rEl oficio de V. E, está concebido en términos 
obscuros; y yo quisiera.me aclarase qué quieren decir las 
expresiones „las órdenes de mi príncipe deben obedecer­
se ; aguardo la decisión de V. E. y deben resultar algu-
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»as medidas." ¿Esta e s , ó nú, una amenaza? Las ó r d e ­
nes del príncipe soberano de la Gran-Bretaña las debe ' 
V. E. obedecer; pero yo debo obedecer las del mió • me 
precio de saberlas sustentar; y en este concepto , seguro 
de que V. E. jamas obtendrá de mí otra respuesta, V . E . 
mismo será responsable de esas medidas, que piensa to­
mar.—Montevideo 11 de setiembre de l S l h - ^ T e n g o el 
honor de ser eon la mayor consideración de V.E.—Excmo. 
Señor—Xavier ELío—Excmo. Señor Vice-almirante M. de 
Courcy. 

Quarto oficio del Vice-Almirante. 
• Excmo. Sr.—Con la mejor voluntad y sin la menor 

reserva contesto á las preguntas que V - E . se sirve ha­
cerme en la carta que me dirigió ayer. 

Me pregunta V. E . ¿qué motivo puede haber para 
abandonar un bloqueo de que tienen noticia oficial los go­
biernos de Inglaterra y España, y cuya revocación ningu­
no de los dos. ha exigido ?—Respondo, que el ministro 
ingles en Cádiz, ha recibido últimamente instrucciones det 
príncipe regente en nombre y con anuencia del rey para 
mediar entre España y sus colonias, y que hasta que el' 
resultado de la propuesta mediación se sepa, el gobierno 
ingles no consentirá la interrupción de una amistosa cor­
respondencia comercial entre los vasallos de S. M. y Ios-
habitantes de la América española. 

Hasta aquí las circunstancias han variado , y es ne­
cesario añadir que , quarido en noviembre del año pasa­
do intimé al general Vigodét que yo no podia sancionar­
la detención de los baques ingleses en el rio de la Plata, 
obraba en beneficio del' gobierno británico, pero no á con­
secuencia de órdenes expresas.. 

Q.uando= V. E. llegó como virrey •, vi la cosa baxo otro 
aspecto.. No habia creído necesario ceder á un goberna-j 
dor de Montevideo, á lo que sin-dificultad- condescendí 
con un virrey de la provincia.. 

A la insimtacion; sobre qué medidas, tomaré a l saber 
su determinación ; respondo ,. que como el gobierno in­
gles no consentirá que sé interrumpa la comunicación 
con la América española hasta que' se sepa el resultado de 
su mediación (medida necesaria para hacer posib le, y aun 
practicable sus amistosos oficios) toda tentativa para in-
«errumpiíladebe resistirse por, lo» buques de; Si M. Ñingu-
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n * ¡ametuza ; hay, en .esto f pero yo .-puedo sentir infinit». 
las consecuencias: que pudieEan¡seguirse. 

Como ,V. E. dice.que el gobierno español sanciona 
el bloqueo marítimo de . Buenos-Ayr'es , dexo de pedir su { 
abandono; pero espero que -V. E. hará, que se suspenda, 
(á lo menos por.lo que respecta á los.intereses ingleses1) 
hasta- que se sepa el resultado de la mediación en Cádiz. 

Tengo el honor ^cc.-^M.ide Cowcy, 

Contestación. 
Excmo. Sr,—Tengo la honra de acusar á Y. E. el recibo 

de su carta.fecha de a y e r . á que'contesto remidiéndome 
enteramente á lc¡ que en mis anteriores tengo djchoirepe-; 
tidas veces á V. É.-^-Sj no está. en mi deber el alzamiento' 
del bloqueo de los puertos sujetos, á ,1a junta dé Buenos-
Ayres, lo está el causar las menos extorsiones posibles á los ; 
individuos y propiedades inglesas: algunos barcos ha sido 
preciso detener por algún tiempo, pero hasta ahora no se' 
les ha secuestrado, por mí el importe de un rea l , y.eso' 
que los individuos comerciantes ingleses han causadogran­
des males á la legítima causa española vendiendo buques" 
y botes á la j u n t a , que actualmente están hostilizando las. 
armas del rey de España,—Desde mi.ingreso al mando' 
que exerzo, he dado pruebas á la América, y al mundo. 
en tero , que nada apetezco mas que la paz., y la prospe­
ridad, denlos habitantes, de, este territorio : actualmente es­
toy negociando;áfeste fin» siguiendo los sentimientos de mi* 
corazón, y las miras benéficas y paternales del gobierno'. 
español: sino se logran por este medio, esté. V. E. tan 'se?", 
curo de que consiste en-la ambición y maldades de loa, 
facciosos, como de que la España triunfante del enemigo, 
eomuiij nO .permitirá queden la razón y la virtud.esclavas 
de la ambición., é inmoralidad.-r-De todos modos V. E. de­
be . estar seguroique emplearé con respecto á los indivi^, 
dúos ét intereses pertenecientes á la generosa nación iñ¿> 
glesa- todas.quantas consideraciones me sean posibles, co­
mo lo hé executado hasta ahora. — Dios guarde á V. E.. 
muchos años,—-Monte-video 13 de setiembre de 1811.— 
Excmo. Sr.—Xavier Elio.T-Ex.Gmo'. .Sr. M/.de. Courcy.. •," 
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